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OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMÁTICAMENTE. <<INDICAR Nº LOTE>>

[bookmark: _Toc148625067]D./Dª.............................................................................................., con DNI número .................................... en nombre (propio) o actuando en representación de (empresa a que representa)................................................................................. con CIF/NIF.............................con domicilio en …….................................................................................................................. calle …….................................................................., número..................

[bookmark: _Toc148625068]Ante el Órgano de Contratación de Mutua Montañesa y en relación con la licitación convocada para adjudicar el expediente nº MM/2026/082 formula la siguiente proposición, para el lote <<INDICAR LOTE>>

	OFERTA TÉCNICA EVALUABLE AUTOMÁTICAMENTE 

	C2
	Días adicionales de apertura  (Máximo 10 puntos)

	
	
Se valorará, hasta un máximo de diez (10) puntos, cada día ADICIONAL de apertura por encima del mínimo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas (5 días), con apertura de un mínimo de 8 horas y manteniendo en dicho horario el personal mínimo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

	DÍAS ADICIONALES
	PUNTOS

	1 día adicional
	5 puntos

	2 días adicionales
	10 puntos



NOTA: A la hora de incluir este criterio en el Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA, se deberá indicar 1 al ofertar 1 DÍA ADICIONAL de apertura; indicar 2 al ofertar 2 DÍAS ADICIONALES de apertura; indicar 0 si NO OFERTA ningún día adicional de apertura.


	|_| SI 1 día adicional de apertura.

|_| SI  2 días adicionales de apertura.

|_| NO  0 días adicionales de apertura.



	
	Marcar lo que proceda
	

	C3
	Médico adicional (Máximo 10 puntos)

	
	
Se valorará con diez (10) puntos, la disponibilidad de un (1) médico ADICIONAL al mínimo exigido en los Pliegos en alguna de las especialidades establecidas. El médico ofertado prestará su servicio en el horario mínimo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas (8 horas de lunes a viernes) durante al menos, 15 horas semanales, para atender al colectivo protegido de MUTUA MONTAÑESA. 

NOTA: A la hora de incluir este criterio en el Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA, se indica 1 si se oferta 1 médico ADICIONAL., se indica 0 si no oferta médico ADICIONAL.


	
|_| SI oferta médico adicional
       
|_| NO oferta médico adicional
       


	
	Marcar lo que proceda
	

	C4
	Horas adicionales de apertura (Máximo 10 puntos)

	
	
Se valorará hasta un máximo de diez (10) puntos, cada hora ADICIONAL diaria de apertura por encima del mínimo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. En el horario adicional se deberá mantener personal mínimo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de conformidad con la siguiente fórmula: 

10* (OfrAct)/(OfrMay)

NOTA: A la hora de incluir este criterio en el Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA, se deberán indicar las horas ADICIONALES DIARIAS de apertura ofertadas por encima del mínimo exigido. Si no se puede ofertar el mismo número de horas adicionales para todos los días de apertura, se realizará una media de las horas ADICIONALES DIARIAS y se indicará en el Portal esta media. Si NO oferta horas adicionales, se indicará 0. Ejemplo: El licitador abre su centro durante 10 horas al día. El dato a introducir en el Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA será 2, dado que el mínimo exigido es de 8 horas y se deben indicar las horas ADICIONALES DIARIAS de apertura ofertadas por encima del mínimo exigido

	
|_| SI oferta horas adicionales de apertura (indicar horas de apertura adicional)
       
|_| NO oferta horas adicionales de apertura 

       


	
	Indicar nº de horas adicionales
	

	C5
	Servicio de radiología digital  (Máximo 8 puntos)

	
	
Se valorará un máximo de ocho (8) puntos, la disponibilidad para prestar, a los pacientes pertenecientes al colectivo protegido de MUTUA MONTAÑESA, el servicio de radiología digital. 

NOTA: A la hora de incluir este criterio en el Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA. Indicar 1 en caso de oferta de SERVICIO DE RADIOLOGÍA DIGITAL; Indicar 0 si NO oferta servicio de radiología digital. 


	|_| SI Oferta servicio de radiología digital

|_| NO  Oferta servicio de radiología digital



	
	Marcar lo que proceda
	

	C6
	Sistema de gestión documental y archivo de historias clínicas  (Máximo 8 puntos)

	
	
Se valorará con ocho (8) puntos, la disponibilidad de un sistema de gestión documental y archivo de historias clínicas que permita la digitalización de la información clínica correspondiente (historia clínica digital). 

NOTA: A la hora de incluir este criterio en el Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA. Indicar 1 en caso de ofertar EL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO DE HISTORIAS CLÍNICAS QUE PERMITA LA DIGITALIZACIÓN; Indicar 0 si NO OFERTA sistema de gestión documental y archivo de historias clínicas. 

	|_| SI Oferta sistema de gestión documental y archivo de historias clínicas

|_| NO  Oferta sistema de gestión documental y archivo de historias clínicas


	
	Marcar lo que proceda
	

	C7
	Personal de admisión  (Máximo 5 puntos)

	
	
Se valorará con cinco (5) puntos la disponibilidad de 1 persona con funciones exclusivas de admisión, durante el horario mínimo de apertura recogido en el pliego de prescripciones técnicas. 

Si dispone de 1 persona con funciones exclusivas de admisión la puntuación será de cinco (5) puntos. 

Se valorará únicamente la disponibilidad de un administrativo para funciones exclusivas de admisión de los pacientes, por lo que la puntuación se atribuirá, con independencia de que oferte más de uno. 

NOTA: A la hora de incluir este criterio en el Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA. Indicar 1 si oferta 1 o más personas con funciones exclusivas de admisión, 0 si NO OFERTA ninguna persona con funciones exclusivas de admisión. 
	|_| SI 1 persona con funciones exclusivas de admisión

|_| NO  0 personas con funciones exclusivas de admisión


	
	Marcar lo que proceda
	

	C8
	Sistema de gestión de tiempos de espera  (Máximo 4 puntos)

	
	Se valorará con un máximo de cuatro (4) puntos la disponibilidad de un sistema de gestión de quejas y reclamaciones adicional al sistema obligatorio de la Comunidad Autónoma correspondiente.


	|_| SI Oferta sistema de gestión de tiempos de espera

|_|  NO Oferta sistema de gestión de tiempos de espera


	
	Marcar lo que proceda
	

	C9
	Sistema de gestión quejas y reclamaciones  (Máximo 4 puntos)

	
	Se valorará con un máximo de cuatro (4) puntos la disponibilidad de un sistema de gestión de quejas y reclamaciones adicional al sistema obligatorio de la Comunidad Autónoma correspondiente.
NOTA: A la hora de incluir este criterio en el Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA (PLEMM). Indicar 1 si cuenta con SISTEMA DE RECLAMACIONES MANUAL, se indica 2 si dispone de un SISTEMA DE RECLAMACIONES TELEMÁTICO, se indica 0 si NO OFERTA sistema de gestión de quejas y reclamaciones adicional al sistema obligatorio de la Comunidad Autónoma correspondiente.
	Sistema de gestión de quejas y reclamaciones
	PUNTOS

	Sistema personalizado y servicio de atención al paciente que permita al usuario la interposición de reclamaciones internas al centro de FORMA MANUAL
	2 puntos

	Sistema de reclamaciones VÍA TELEMÁTICA (por ejemplo, vía web)
	4 puntos

	

	



	|_| SI Oferta sistema de gestión de quejas y reclamaciones (Opción 1 – Forma Manual)

|_| SI Oferta sistema de gestión de quejas y reclamaciones (Opción 2 – Vía Telemática)

|_|  NO Oferta sistema de gestión de quejas y reclamaciones


	
	Marcar lo que proceda
	




En <<INDICAR>>, a <<INDICAR>>de <<INDICAR>>de <<INDICAR>>

<<INDICAR EMPRESA Y FIRMA>>


DIRIGIDO AL SR. DIRECTOR GERENTE DE MUTUA MONTAÑESA
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE MUTUA MONTAÑESA
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